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JUNTA  DE EXTREMADURA 

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA CONSEJERÍA 
DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y SOPORTE DEL SISTEMA DE 
DIGITALIZACIÓN DEL TRANSPORTE DE EXTREMADURA. INTEGRANDO SAR, 
TICKETING Y PLATAFORMA MULTIMODAL DE MOVILIDAD PARA EL USUARIO (2 
LOTES) 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: PSS/2024/000074912 
 
ASISTENTES: 
 

Presidenta: Dª. María Isabel García Jiménez, Jefa del Servicio de Contratación Administrativa de la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

 
Secretario: D. Fernando Luis Pérez de Lemus, Jefe de Negociado de Contratación de la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
 
Vocal I: Dª. María López Gálvez, Jefa de Servicio de Movilidad y Gestión de Servicios del Transporte 
de la Dirección General de Movilidad y Transportes de la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda 
 
Vocal II: D. Alberto Sánchez Herrero, Técnico del Servicio de Movilidad y Gestión de Servicios del 
Transporte de la Dirección General de Movilidad y Transportes de la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
 
Vocal Interventor: Dª. María del Carmen Vicente Rivero, Interventora Delegada en la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
 
Vocal Jurídico: Dª. Ana María López Martín, Jefa del Servicio de Régimen Jurídico de Contratación 
Administrativa de la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda  
 
 
 

En Mérida, siendo las 14:15 horas del día 1 de octubre de 2024, se reúnen los miembros de la Mesa de 
Contratación designados por el Órgano de Contratación telemáticamente, con el siguiente orden del día: 
 

 Acto 1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior 
 Acto 2º.- Subsanación 
 Acto 3º.- Apertura de criterios basados en juicios de valor 

 
Por parte de los vocales técnicos se pone de manifiesto que tras haber consultado con el soporte de la 
plataforma MINERVA la problemática de existencia de banderas negras relativas a empresas extranjeras, la 
misma nos envía un correo electrónico (que se adjunta como Anexo I al presente acta) fechado el 
26/09/2024 a las 10:20 horas, en el cual nos indica el modo de actuar en el caso de existencia de dichas 
banderas negras (todas ellas contempladas en el manual de dicha plataforma), procedimiento que ya se ha 
seguido. 
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En dicho correo también se nos indica, como recomendación de buenas prácticas para evitar banderas 
negras en futuros expedientes, que los órganos de contratación pueden trasladar a las personas jurídicas sin 
NIF español a las que se dirijan para obtener su titularidad real, la conveniencia de que realicen alguna de 
estas dos actuaciones para evitar peticiones de información en otros procedimientos a los que concurran: 
 

a) Obtener un NIF español, mediante la presentación telemática del modelo 036 vigente 
b) Comunicar el titular real al RECTIR según se establece en el apartado 9 del correo 

 
A la vista de las indicaciones expuestas anteriormente, la Mesa de Contratación acuerda la anexión a la 
presente acta de la comunicación realizada por el soporte de MINERVA, y trasladar mediante este acta a los 
licitadores a los que se le ha solicitado la titularidad real, que, puedan adoptar la recomendación señalada. 
 
ACTO 1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
Habiendo sido entregado a los miembros de la Mesa el borrador del Acta de la Sesión celebrada los días 12, 
13, 16, 25 y 26 de septiembre de 2024, excusándose su lectura, se plantea la pregunta si algún miembro de 
los asistentes desea formular alguna observación a la redacción de dicho borrador no produciéndose 
ninguna, motivo por el cual es aprobada por unanimidad. 
 
ACTO 2º.- SUBSANACIÓN 
 
A continuación, se procede a desencriptar, abrir y descargas de la PLACSP toda la documentación referente 
a la subsanación, la cual una vez analizada y estudiada se acuerda por unanimidad de todos los miembros lo 
siguiente: 
 

Nº 
EMPRESAS QUE DEBEN 

PRESENTAR SUBSANACIÓN 

LOTE 
DOCUMENTACIÓN 

A SUBSANAR 

PRESENTA 
SUBSANACIÓN 

RESULTADO DEL 
ESTUDIO DE LA 

DOCUMENTACIÓN 
DE SUBSANACIÓN 

5 PROCONSI, S.L. 
 
  

1  Aportar Anexo III, 
ya que ha 
presentado la 
declaración 
mediante modelo 
DEUC, debiéndola 
presentar por el 
modelo publicado 
para esta licitación 

SI  Subsana 
correctamente y 
es admitida 
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Nº 
EMPRESAS QUE DEBEN 

PRESENTAR SUBSANACIÓN 

LOTE 
DOCUMENTACIÓN 

A SUBSANAR 

PRESENTA 
SUBSANACIÓN 

RESULTADO DEL 
ESTUDIO DE LA 

DOCUMENTACIÓN 
DE SUBSANACIÓN 

6 SAITEC, S.A. 2  Aportar Anexo III, 
ya que ha 
presentado la 
declaración 
mediante modelo 
DEUC, debiéndola 
presentar por el 
modelo publicado 
para esta licitación 

 El compromiso de 
adscripción de 
medios, ya que si 
bien indica los 
años de 
experiencia del 
personal exigido, 
no indica los 
conocimientos 
mínimos exigidos 
en el apartado 7 
del CRC del 
PCAP 

 Puesto que firman 
el DEUC y el 
compromiso de 
adscripción de 
medios diferentes 
personas, deberán 
de aclarar la 
representación 
que ostentan 

SI  Correcta y es 
admitida 

7 TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. 1  Aportar Anexo III, 
ya que ha 
presentado la 
declaración 
mediante modelo 
DEUC, debiéndola 
presentar por el 
modelo publicado 
para esta licitación 

 No presenta el 
Anexo V 
“Compromiso de 
adscripción de 
medios” 

SI  Correcta y es 
admitida 
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Nº 
EMPRESAS QUE DEBEN 

PRESENTAR SUBSANACIÓN 

LOTE 
DOCUMENTACIÓN 

A SUBSANAR 

PRESENTA 
SUBSANACIÓN 

RESULTADO DEL 
ESTUDIO DE LA 

DOCUMENTACIÓN 
DE SUBSANACIÓN 

10 UBI TRANSPORT SAS 1  Anexo V 
“Compromiso de 
adscripción de 
medios”, ya que 
no se adapta al 
modelo publicado 
además de no 
indicar los 
conocimientos 
mínimos exigidos 
en el apartado 7 
del CR del PCAP 

SI  Correcta y es 
admitida 

11 (UTE) REVENGA 
INGENIEROS, S.A. – 
ALESTIS CONSULTING, 
S.L. 

1  Anexo III de 
ALESTIS 
CONSULTING, 
S.L., ya que no 
contesta a las 
cuestiones 68 y 71 

SI  Correcta y es 
admitida 

 
ACTO 3º.- APERTURA DE CRITERIOS BASADOS EN JUICIOS DE VALOR 
 
Por parte de la Secretaría se procede al desencriptado, apertura y descarga de los Sobres-Archivo núm. 2, 
procediéndose en este momento a la entrega de los archivos a los vocales técnicos, a efectos de su estudio 
y emisión del informe valorado conforme a los criterios de adjudicación cuya valoración depende de un 
juicio de valor, recogidos en el Anexo I del PCAP, informe que será presentado en la próxima sesión de la 
Mesa de contratación. 
 
A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, así como facilitar el 
ejercicio del derecho establecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 63 de la LCSP 9/ 17, se acuerda por la Mesa de Contratación 
exponer en el perfil del contratante de la Junta de Extremadura (alojada en la PLACSP) el resultado de esta 
sesión. 
 
Siendo las 15:25 del 1 de octubre de 2024, se da por finalizada la sesión, extendiéndose la presente acta que 
deberá de ser aprobada en la siguiente sesión de la Mesa de Contratación. 

 
LA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: María Isabel García Jiménez 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Fernando Luis Pérez de Lemus 
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